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LA CRUZADA AUDAZ 

11 hombro 
quG hace periódicos 

Espontáneo, sagaz, ameno... 

Trabajaba en cieno periódico 
madrileño, un cuho y discreto 
escritor con festones de jiieraio y 
ribetes de inicleciuah Sus artícu
los eran, por regla »;eneral, un 
dechado de buena prosa... Cierta 
noche llegó a la redacción el di
rector de aquel periódico—perio
dista fracasado y sutil escritor— 
con más vehemencia que de ordi
nario. Se encaró con el redactor 
de marras y tuteándole, como de 
«osíumbr^, .1(P dijo:—JHtz ense-
guid | uíi par de cüartiü^^ fobrs la 
tragedia de esta tarde en la Plaza 
de Toros; pero pronto, volando, 
que dentro de una hora hay que 
echar a andar la rotativa... 

El escritor palideció. ¡Escribir 
él un articulo en media hora! ¡Sin 
hacer borrador! ¡Sin «poner en 
limpio» las cu.1 Millas! ¡Oh! Imposi
ble, imposible... Y asi fué, en 
efecto; no sabemos qué urgen
tes negocios pretextó el redactor. 
Lo cierto es que al siguiente dia 
el perióclico salió a la calle sin 
aquellas dos cuartillas dedicadas a 
comentar la cogida y muerte de 
un diestro en la Pla^a madrileña..; 
Lo demás del caso no liace a este 
sitio ni a esta ocasión... 

Aquel excelente escritor era la
borioso en sus partos intelectua
les. En media hora no podía es
cribir dos cuartillas; ni podía en
viar, fresca todavía la tinta, el ar
tículo a las linotipias que están 
esperando «la ultima hora». . . 
Aquel buen muchacho y discreto 
intelectual y hasta buen literato, 
no tenía de periodista sino el 
nombre. Le faltaba la espontanei
dad. 

Expontaneidad sin la cual el 
periódico dejarla de ser el soplo 
raudo de la actualidad y sin la 

cual—¡esto sobre iodo!—el perió
dico perdería los mixtos de la ma
ñana y los correos de la larde. 

Debe ser espontaneo, sin puli-
mcniacionse que no consiente la 
Índole de la literatura periodística, 
el hombre que h;ice periódicos... 

Y debe ser sagaz... 

Esto casi no necesita demostra
ción. Pero no con una sagacidad 
vecina de la malicia sino en alas 
de aquel otro don mediante el 
cual se penetra uno de los fondos 
de las cosas hasta el punto de «a-
divinar» lo que «puede ser real y 
verdadero», aunque luego, discre
tamente tenga la pluma que reco
ger velas al sufrir una decepción. 

Preguntadle a los piiblicos qué 

periódicos prefieren y qué pcrió-
'áistíis-son^süs 
mente optarán por aquellos que 
según la frase al uso «son más lis
tos», es decir, aquellos que son 
más «sagaces» aunque a veces esa 
sagacidad vaya a tocar los limites 
de una pintoresca fantasía... 

La Hilta de amenidad en el hom
bre que hace periódicos es como 
la falta de «eso» inexplicable, e 
indefinible que llamamos «vis có
mica» en el hombre que represen
ta comedias. 

El periodista puede ser san
griento, puede ser implacable, pue
de ser cruel, hasta a veces le esta
rá permitido ahondar las más es
cabrosas cuestiones y llevar al pa
pel los verismos más exaltados. 
Pero ¡ay de él! si deja en el tinte
ro la sal y la pimienta con que ha 
de condimentar el sabroso plato 
que va a servir al publico. ¡Ay 
de él! si no es ameno. 

Que sea ameno el periodista; esto 
es transcendente, ésto es esencial. 

Para el periodista ameno—¿no 
lo observáis un día y otro dia en 
la vida real?—hay siempre un 
fondo de simpatía aunque no com
partamos sus opiniones. Y si tiene 
algiin desliz, si «encañona» mal 
un asunto o rasga demasiado con 

la pluma hasta herir con ella a al
guien o a algo respetables, el pe
riodista siempre encontrará una 
generosa disculpa en el publico y 
un amplio perdón en el fallo, con 
una condición: la de que sea ame
no.. . 

El periodista ameno gana vo-
1 un lides aun de los campos más 
opuestos al en que actúa. El pe
riodista gazmoño y soso—sin atre
vimientos ni donosuras—pierde 
adhesiones y simpatías aun de 
aquellos más afines a sus tenden
cias. 

Diríamos—en suma—que es es
ta la primordial condición del pe
riodista: ser ameno, siempre ame
no.. . 

Luis DE GALINSOGA 

Cues fion cíe inferes 

IV 

No, no extrañaría a esta Junta de 
Patronos que esas reclamaciones se pro
dujeran cuando alguien pudiera dudar 
de la honradez con que éstos deben res
ponder a ¡a contianza que en ellos se 
depositó. El hacerlo así constituiría el 
mero cumplinjiento del más elemental 
deber, puesto que a todos interesa que 
la Obra Pía del Sr. Marín realice los 
fines que se propuso su filántropo fun
dador, administrándose y aplicándose 
rectamente los capitales con que para 
su mantenimiento la dotó. 

Pero que esta institución pase hoy 
por su vida más próspera y venturosa, 
a la que la ha llevado el interés y la 
constancia de su Junta actual, y que a 
esa gestión inequívoca, proba, desinte
resada y algunas veces fatigosa, se co
rresponda de tal modo por los que ins
piran esas delaciones, eso demuestra 
una anemia moral, y un raquitismo de 
espíritu, y un estado pasional no incom
patibles -con la mis absoluta carencia 
de animo para afrontar la cuestión tal 
cual es, que implica la más absoluta 
carencia de razón; quien alto o bajo, 
autoridad o particular, sacerdote o se
glar, blanco o negro, dude de nuestra 
gestión como tales Patronos no acuda 
a eses bagatelas y a ^:^s resoí tes de 
leguleyos; venga con la cara descubier
ta, concrete su6 imputaciones y sufran 

la expiación de sus culpas, o los malos 
gestores, o los falsarios. 

Afortunadamente para nosotros el 
Vice-presidente de esa respetable Jun
ta provincial de Beneficencia, Ü. Pió 
Navarro Moreno, es nuestro paisano y 
ha sido nuestro coadministrador en el 
Colegio de San José, y por tan coinci
dente circunstancias, aunque haya quien 
piensa que es él quien impulsa a 
los reclamantes, cosa que nosotros de
bemos rechazar, siquiera por su respe
tabilísimo carácter sacerdotal, puede 
avalar nuestra repetida gestión y la de 
toda esta Junra administradora. Él, en 
sesión de veinticinco de Enero de mil 
novecientos och», contribuyó con su 
voto a nombrar a don Andrés Fernán
dez í̂ ópez para el cargo de Patrono; 
él. en sesión de veintinueve de Enero 
de mil novecientos ocho, nombró tam
bién a don Francisco Fernández López 
para el de Tesorer»; él, en la misma 
seaiÓR t̂k vfimhiueve «be £»«<«« resiui-
zó una instanciavque presentó don Mfr-
cos de la Cuesta y de la Serna, céáffo 
hijo de don Juan de la Cliesta GuifaO, 
interesando 'que se le reconociera su 
derecho a ocupar la plaza que su dicho 
padre desempañó; él, en múltiples se
siones, formuló un voto de gracias para 
el dicho Tesorero, por el celo desple
gado en favor de los intereses del Esta
blecimiento, Si persona de tanta res
petabilidad, de tanta inteligencia e ilus
tración y de tan reconocidas prendas 
de probidad y rectitud contribuía a 
esos nombramientos y aplaudía aquellas 
gestiones ¿no se inclina el ánimo a 
creer, por esc solo hecho, lo acertada
mente que esta Junta interpretaba la 
voluntad y pensamiento de don José 
Marín García? 

Terminaremos esta ya can.'̂ ada ale
gación. Pocu puede importarnos, poco 
nos importa, mejor dicho, que se nos 
llegue a privar de cargos que sol:; mo
lestias representan, pero que nosatros 
no debemos renunciar, porque no sólo 
de pan vive el hombre. No lo creemos, 
porque la proverbial rectitud de V. S. 
ha de amparar nuestro derecho y nues
tra buena intención, dignas de mefor 
correspondencia. 

Si así no fuera, contra la voluntad y 
propósitos de su respetable autoridad, 
se sustraería la benéfica Obra que nos 
ocupa del áipbiente en ^ue vive, y se 
llevaría a caiftpo que le debería ser ve
dado. Entonces ¡pobre Obra de don 
José Marín García! 

Por tanto y haciendo notar «I error 
en que también incurre el denunciante, 
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EL DtóTRÍTO 

prctendi"ndo que la Juntt provincial 
de Beneficencia entienda y resuelva en 
esta cuestión, reservada exclusivamen
te por la Instrucción del ramo a la au
toridad ante la que exponemos 

A V. S. SUPLICAMOS: Que teniendo 
por presentado este escrito con el do
cumento que le acompaña y por eva
cuada la audiencia que se nos ha con
cedido, se sirva resolver: ! .* Que el re
currente carece de todo derecho y re 
presentación para producir su reclama
ción, que sólo esto reservada al que se 
«rea periudicado. 2." Que tanto por es-
re motivo, como por no concurrir nin
guna de las causas que señala el artí
culo treinta y seis de la citada Instruc
ción, tínicos casos en que puede ser 
instruido expediente de suspensión o 
destitución según e! treinta y siete, 
como por la ineludible obligación del 
Protectorado de respetar la competen
cia de los Tribunales de justicia, al tra
tarse como ahora se trata de una fun
dación familiar y de interpretar dispo
siciones testamentarias, cuya interpre
tación reservan las leyes y la jurispru
dencia a dichos Tribunales, y la volun
tad del fundador, que rechazó toda 
ingerencia de autoridades en todos los 
órdenesy jerarquías, debe sobreseerse el 
indicado expediente ^n el estado en que 
se l&lle: 3.* Qile. cuandb a nada <ie esto 
fiubiíre íugir, se declaré que los actua
les Patronos del Colero de San José, 
don José Morales Sánchez, don Andrés 
y don Francisco Fernandez López, es
tán legítiinamente posesionados de sus 
cargos, que han ocupado con arreglo a 
lo ordenado y dispuesto por el funda
dor y por virtud de las circunstancias 
concurrentes que se dejan señaladas, 
pues asi es todo de, hacer.en justicia 
que no dudamos obtener de la. recono
cida rectitud de V. S. cuya vida güe. 
Dios muchos años. 

OTROSÍ DECIMOS: Que no habiendo en 
las expendedurías de esta población pa
pel de la clase en que ha debido exten
derse este escrito, reintegramos el co
mún qijé hemos usado con póliza de 
una peseta y 

A V. S. • SUPLICAMOS: se sirva tener 
•por hecha esta manifestación a ios efec
tos procedentes. 

Véiez-Rubio para Almería veintidós 
de Julio de mil novecientos diez y seis. 
=^José Mora/es. Andrés Fer>tdnde{.. 
Francisco Fernámie^.'=Esxñn rubrica
das ¡as firmas. 

fliS IIIBMMfM 
I.' ¿Per qué los concejales 

altados dejan de asistir a las se
siones que semanalmenie celebra 
este Ayuntamiento, habiendo o-
írecido al Diputado a Cortes por 
éste distrito hacerlo con la mayor 
puntualidad para fiscalizar todos 
Jos actos de la administración mu
nicipal? 

3." /.Es cierto que los fdiaaos 

se han rendido al enemigo por 
unas cuantas pesetejas que ilegal-
mente retienen en su poder, y 
qtte proceden de los fondos del 
Po... der centra-l? 

¿Y que el parlamentario muñi
dor para esta rendición lo ha sido 
el acreditado diplomático que to
dos conocemos, aquel que escri
bió cartas de las que luego era el 
primero en protestar? 

3 / ¿Es cierto que el cacique 
de Vélez Blanco después de ase
gurar a un efljpleado de este 
Ayuntamiento que no sería remo
vido en su cargo, ni se había pen
sado en ello, por ser muchos sus 
méritos dentro de la política libe
ral, a los tres días pidió a este Al
calde su cesantía? 

MAS SOBRE EL ANÓNIMO 

Ola general de protesta 
111 

OTRA 

SESIÓN EXTRAOROINAFIA DI:I, DÍA 10 DE 

AGOSTO DE 1 9 1 6 

En la villa de Vélez-Blanco a diez de 
agosto de mil novecientos diez y seis; 
reunidas en las SaLas*Consistoriaies de 
esta villa bajo la Presidencia del Sr. Al
calde D. Diego Díaz Torrecillas; los 
señores Concejales don Plácido To 
rreciilas Fajardo, don Federico Merlos 
Rubio, don Emilio Miras Martínez, 
don Pedro Gea García, don Agustín 
Iglesias Martínez, don Antonio Re^he 
García, don Baldomcro Torrecillas Díaz, 
don Juan López Rubio, don Constanti
no Ballesteros Cabo, don Francisco 
Casanova López, don Claudio Torre
cillas Díaz, don Blas Gómez Andreo y 
don Joaquín Bañón Herráiz, dio prin
cipio la Sesión exttaordinaria para que 
habían sido citados previamente ^n 
forma legal. 

El Sr. Presidente manifiesta que por 
la Alcaldía de Vélez-Rubio se le ha re
mitido con fecha cinco del que cursa 
una copia del Acta de la Sesión extra-
oi^dinaria celebrada por aquella Corpo
ración en el día cuatro del actual, en la 
que se trata de ciertas ofensas anónimas 
dirigidas al Sr. Juez de i.'' Instancia e 
Instrucción de este Partido, y que en 
su consecuencia ordenaba al Sr. Secre
tario diese lectura a dicha Copia a fin 
de que el Ayuntamiento resuelva lo 
que estime conveniente. 

La lectura de dicho documento pro
dujo en la Corporación una proresta 
unánime por tratarse de un funciona
rio al que todos consideran la más fir
me garantía y sosten de los derechos 
de los habitantes de este Distrito, pues
to que en toios sus actos sólo ha revela
do probidad, caballerosidad y honra
dez, cualidades que le enaltecen y por 
todo reconocidas. 

En su consecuencia y a propuesta de 
su Presidente, • el Ayuntamiento hace 
constar por unanimidad lo que sigue. 

I." Que protesta de la manera más 
enérgica de las ofensas inferidas al dî •• 
no y competente Sr. Juez de i, ' Instan
cia e Instrucción de este Partido D. 
Manuel de la Plaza y Navarro, 9 quién 
con.sidera acreedor de loables alabanzas 
merecidas por la rectitud y iusticia que 
imorime en todos sus actos tanto de! 
orden particular como profesional. 

2." Que la forma anónima en que 

se infiere la ofensa es la más fehaciente 
prueba de la inexactitud de su conte
nido, revelando sólo al ser asqueroso y 
miserable que falto de datos para de-
mo-trar su aserto usa esta forma de 
causar el daño; sin tener presente que, 
cual sucede en el caso actual, sólo sig
nifica una falta de respeto para quien 
merece la mayor de las consideraciones 
y el aprecio de cuantos le conocen y 
tratan. 

3." Que también hace extensiva esta 
protesta al digno sacerdote don Fran
cisco Ortiz Pérez, a quien se refiere el 
anónimo por considerar a dicho señor 
adornado de las más bellas virtudes y 
cualidades. 

4." Que el Ayuntamiento .se adhiera 
a la protesta formulada por la de Vé
lez-Rubio, a cuyo efecto le .«era remi
tida Copia de este acuerdo, y 

5." Que se dirija copia de la pre
sente Acta al referido Sr. Juez D. Ma
nuel de la Plaza y Navarro, como prue
ba del sentir unánime de la Corpora
ción ante la calumnia de que ha sido 
objeto. 

Y no siendo otro el motivo de la 
reunión diose por terminado el acto, 
firmando los Sres. concurrentes conmi
go, el Secretario, de que certifico. - S i 
guen las firnias. 

OTRA 

SliSlÓN KXTRAORDINARfA DEL HIA 7 UE 

AGOSTO DE 1916 

Én Chirivel y sus Salas Capitulares a 
siete de agosto de mil novecientos diez 
y seis, se reunieron, previa convocato
ria de sesión extraordinaria, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde don Emilio 
Egea Lafara, todos IQS señores conceja
les qué constituyen el Ayuntanfiien|o de 
esta villa, cuyos nombres se consignan 
a continuación, , 

Don Diego Egti^ Martínez. J)ou Ramón 
Garda Galera. Üoii Juan López Martínez. Don 
Juan Simón Martínez. Don Blas Cayuela 
Martínez, t). Francisco Reclie Reehe. Don 
Pedro Carricondo Burrueco. Don Gerónimo 
Torrente Burló. Don Martin Martínez Reche. 

Reproducido por el Sr. Presidente 
el objeto de la convocatoria, que, según 
expresan las oportunas cédulas de cita
ción, se contraía a deliberar y adoptar 
acuerdo de protesta contra las calum
niosas especies contenidas en ciertas 
hojas manuscritas que desde, la ciudad 
de Murcia, han sido enviadas a muchas 
personas de Vélez-Rubio, pretendiendo 
vanamente manchar la acendrada pro
bidad del muy digno y respetable señor 
Juez de 1/Instancia e Instrucción de 
este partido don xManu?l de la Plaza y 
Navarro y ensombrecer, al propio tiem
po, la acrisolada virtud del Presbítero 
residente en dicha población don Fran
cisco Ortiz Pérez, el mismo Sr. Presi
dente dio cuenta de la invitación que el 
Ayuntamiento de ,iquei[;i-villa ha diri
gido al de esta, para que se adhiera a 
la elocuente protesta firmulada por 
aquel organismo municipal, a causa de 
ios inicuos conceptos emitidos por el 
anónimo autor de tales y rao despre
ciables manuscritos, a uno de cuyos 
vergonzosos ejemplares dio lectura, 
poseido de la más profunda indigna
ción. 

Apercibidos los señores concejales 
de los infames propósitos que han po
dido engendrar la bastarda idea Ác 
mancillar las esclarecidas honras de ca
balleros sin tacha y de un Juez integé-
rrimo,. esta Corporación, después de 
breve cambio de impresiones entre los 
señores que la forman, todos los cuales 
coiocidieron en expresar el elevado 
concepto que les merece la rectitud y 
honorabilidad del mencionado Sr. Juez 
de, este Paríido» quien ejerciendo su 
delicado ministerio ha logrado rodearlo 
de aquella aureola de prestigio; aquel 
nimbo luminoso que tan bellamente 
hace resaltar los preciados bienes que 
difúndela recta y pura administración 

de justicia, y después, también, de e.ve-
crar al malvado que, ocultando su nom
bre tras el perverso escudo de torpe 
anónimo, intenta vilipendiar a nobilí
simas personas que nunca s; contami
naron de la vileza en que él. a no du
dar, se desenvuelve, acuerda por acla
mación, hacer constar en acta las pre
cedentes sinceras manifestaciones v las 
conclusiones que siguen. 

í*rimera. Proclamar que don Manuel 
de ia Plaza y Navarro, Juc, de i.* Ins
tancia e Instrucción del Partido de Vé
lez-Rubio, es un intachable caballero, 
meritísimo ciudadano y funcionario cu
ya difícil y delicada actuación le ha 
granjeado el cariño respetuoso de los 
habitantes de este término municipal, 
quienes unánimemente le consideran, 
por la imparcialidad, honradez y dia
fanidad con que administra justicia, 
como la más preciada garantía de sus 
derechos. 

Segunda. Protestar enérgicamente 
contra el autor o autores del incalifica
ble escrito anónimq. con que neciamen 
te, se ha pretendido empañar la hon
ra y fama de dicho Sr. Juez y del mo
desto y virtuoso sacerdote D. Francisco 
Ortiz Pérez. 

Tercera. Adherirse a la vigorosa pro
testa que, con ocasión del hecho a que 
se refiere la presente ha formulado el 
Ayuntamiento de Vélez-Rubio, y a 
cualquier otra que en igual sentido sé 
haya produci:lo o se produzca, y 

Cuarta. Que se expidan y remitan 
certificaciones literales del acta de esta 
sesión al preclaro Sr. Juez D. Manuel 
de ia Plaza y Navarro, al dignísimo sa
cerdote D. francisco Ortiz Pérez, al 
Ayuntamiento de la susodicha villa de 
Vélez-Rubio y a los superiores jerár
quicos del primero de ambos señores 
agraviados. 
, T cumplkio él fin para que el Ayun-

tarhiento fué convocado a esta sesión 
extraordinaria, el Sr. Alcalde la dio por 
terminada, extendiéndose la presente 
acta que firman los Sres. concurrentes 
de que yo, el Secretario, certifico.=81-
guen las firmas. 

También han protestado: 
El Ayuntamiento de Taberno; los 

Juzgados municipales de Vélez-Rubio, 
Vélez-Blanco, María y Chirivel; el Ex
celentísimo señor don Dionisio de Mo
ros y Serrano; don Inocencio Llamas 
Díaz; don Ricardo Pérez Reche; el Re
gistrador de la Propiedad y el Notario 
de ésta; don Gregorio J. Prats; don 
Pascual Lacal Martínez; don José Ra
món Sola; don Emilio Cervantes Pérez; 
el Notario de Huércal-Overa y el de 
Vélez-Blanco; don Tomás Aliaga Mo
tos; el Excmo. Sr. don Ramón de Pá
ramo y Jiménez, y otros muchos que 
no recordamos, y que harían intermi
nable esta relación. 

* 
* * 

Ya habrán visto los autores del anó
nimo que el resultado ha correspondido 
a sus deseos y buenas intenciones. 

Nuestros lectores habrán visto tam
bién que entre los qu.2 han protestado 
no se encuentra el nombre de ninguno 
de los que la opinión general ha señala
do coino padres de la criatura, aunque sí 
se encuentre el de alguno que haya po
dido ser cómplice, y el de otros que le$ 
agrada y alientan estos reprobados pro
cedimientos. 

Ahora bien, no nos creamos los que 
hemos protestado, que con protestar 
hettíos cumplido con nuestro deber. 
No, es necesario algo más Je la pro-
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tcüta. Es necesario repudiar de nuestro 
lado a los autores del anónimo_ y ais
larlos de nuestro contacto. 

Cese nuestra protección a esos seres 

depravados y envilecidos. 

No se nos diga que no se hace porciue 

no se les conoce. No, bien conocidos 

son de todos. 
No temamos tampoco al error, pues 

dado ca.so de que los .señalados no lo 
fueran, tienen merecido ya este castigo 
y otrps mayores por su condición per
versa y por su desacreditada conducta. 

V^enga, pues, el castigo que es lo que 
hace falta y lo que nos ha de dignificar. 
Mientras tanto no descanse tranquila 
nuestra conciencia, ni se den por satis^ 
fechos, el dignísimo funcionario y el 
virtuoso sacerdote calumniados, pues 
todo habrá sido una adulación a gran 
orquesta. 
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ACADEMIA 
de Matemáticas e Idiomas 

Preparatoria para el Magisterio, Correos, 
Telégrafos, Contadores mercantiles y otras 
carreras breves de! Estado. 

A cargo de Don F. P. y Don 
J. R. Profesores del Colegio 
de Nuestra Sra. del Rosario. 

Cuadro de materias.—Gmmáí/ca española. 
Lengua francesa. Lengua italiana. Arit
mética y .ihjelira. Conlahilidad. (^.eofira-
fía postal ¡I mercantil. Pedagogía. JÍisto-

I /'ífls-. Caligrajia. Dibujo. Etc. 
i JIP' .O'ÍCS csjiiN'lalí:-:, iül'.rit.ivu.^, i)rácticü-
i u\vT'.rt>-, lie ¡¡usiüvos \ i-:initlo:- rosal til'los 
I ])!!!•.1 tíi'iii--. los iiliinn.íi,-, í'-;>i'('ia]n'U'ii!c ¡csra 
¡ uíiinlli),-. ' j a ; i! •;¡'ii-;ni a hil^rnrse iiii [ lorvtnir 
j scu'urü ('.. ciialiiiiii 'ra di; la- naciónos üoo-
! latiniis, ]ih';M (|i:i' I ' Í U U : ) ! ' la t'ü-inMaMe 
' ^neiT" ;'>;¡i¡aÍ, i|ii,' . -i/i -\'giÍM¡'M'ii lloi-n !;> 
j jiiVoT!' .1,1 '•;:"..}• i a. 
! ' vJla es (hi,i-iia-> y n>.i.:,iri¡ar^, diariaK v al

í e n l a s , iudividualó.s y coluet ivas . flonorariOH 
módicos. 

liQSi avisos u iiiscrip(!Íoni?s de mii t r ícula on 
fc^Secreluna de l Colegio del Rosario, Sacris-

- ' " , ü'/.T?TTRlO 
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